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Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. MEMORIAL MP. 262-2021 DE CARLOS EDUARDO ROJAS 

PINZÓN, RAD. 2023-00196.  

 

Visto el informe de ingreso al Despacho, se 

ordena requerir por segunda vez a la Comisaria Séptima de 

Familia de la localidad de Bosa, para que de manera 

inmediata se sirva remitir el expediente de la medida de 

protección No. 262/21 de la señora Diana Katherine Calderón 

Ramírez en contra del señor Carlos Eduardo Rojas Pinzón, 

hágase saber que dicho expediente se requiere de manera 

urgente dado que está pendiente por resolverse un recurso 

de reposición. Ofíciese.  

NMB 

CÚMPLASE. 
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